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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, informando que en atención a las medidas transitorias de 
salubridad pública COVID-19 adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos procesales estuv ieron suspendidos 
durante el interregno del 16 de marzo al 30 de junio de 2020 y que la parte ejecutante no presentó escrito de subsanación.  Sírvase proveer.  
Bucaramanga 13 de julio  de 2020.   

  
Natalia Andrea Suárez Arias  
Oficial mayor 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Mediante el auto de fecha 17/02/2020 se inadmitió la demanda de la referencia para que se subsanaran las 
falencias allí indicadas. Dicha providencia se notificó por estados el 18/02/2020, pero el término otorgado 

para la subsanación se dejó vencer en silencio por la parte actora; razón por la cual, sin necesidad de ahondar 
en razones, deberá rechazarse la demanda al tenor de lo dispuesto  en el  artículo 90 del C.G.P.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por HILDA LEONOR CASTELLANOS DE CARDENAS en 

nombre propio.      
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.   
 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 
 JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

  
/JMGV 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior prov idencia se notifica por ESTADO No.056, hoy 14 de Julio de 2020, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 

 



  República de Colombia  

  

   Rama Judicial del Poder Público                                     

 

JANETH  QUIÑONEZ QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d1b40be1904fd18658d339292fe314717b5c3c91d83a2fda5d74a76f948d460f 

Documento generado en 13/07/2020 06:13:33 AM 


